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El viernes 1 ° de febrero del 2002 la Comisión de Asesores de la enton­
ces Comisión de Trabajo del Congreso de la República , convocados para dicho 
efecto, presentó a esa Comisión un adelanto de un proyecto de ley sobre la Ley 
General del Trabajo . De dicho trabajo hemos separado , para los fines de este 
artículo de la revista de la Facultad de Derecho y Ciencia Política, la parte 
relativa al Derecho Sindical , que pasamos de inmediato a comentarlo a título 
personal, como un aporte al debate sobre la Ley General del Trabajo. En la 
parte inicial esta nuestro comentario y en la parte final el texto del proyecto que 
estamos comentando, para que sirva de referencia al lector. 
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COMENTARIOS SOBRE EL TEXTO DEL PROYECTO DE LA 
LEY GENERAL DEL TRABAJO. 

SEGUNDA PARTE 

DERECHO SINDICAL, 
Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA Y HUELGA 

Se supone que el trabajo es sólo un ante proyecto ofrecido o una pro­
puesta elaborada por un grupo de expertos invitados por la Comisión de Trabajo 
del Congreso de la República. Será proyecto cuando lo presente uno o más 
congresistas y cuyo texto aprobado por la Comisión de Trabajo sea elevado al 
Pleno del Congreso para su debate. 

Al artículo 2.- Se refiere a: 

A los trabajadores de la actividad privada sujetos al régimen laboral de la 
actividad privada , sea cual fuere la modalidad de la relación de trabajo o a la 
naturaleza jurídica del empleador . 

Trabajadores públicos , con exc lusión de las categorías exc luid as por la 
Constitución del Estado , cuyo alcance debe ser interpretado en sentido estricto. 

Los Trabajadores independientes de una relación de trabajo, en lo que 
les fuere aplicable . 

1.- El Derecho Sindical es de aplicación tanto a los trabajadores como a los 
empleadores . Siendo la Segunda parte referida al «Ambito y Campo de 
Aplicación », hay que considerar el derecho de los empleadores al uso de la 
organización sindical 

2.- En el primer caso, solamente se refiere a los trabajadores «sujetos a un 
contrato de trabajo». No obstante los esfuerzos por limitar la intermediación 
laboral, muchas empresas utilizan personal contratándolos directamente, pero 
bajo contratos denominados de carácter civil, a quienes se les obliga a fac­
turar para recibir sus remuneraciones, deduciéndoles «impuestos» cual si 
fueran comerciantes que venden un producto o servicio. Dichos trabajado­
res cumplen un horario de trabajo, están a las órdenes y dependencia de 
quien los contrató, reciben una remuneración. 
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En cuanto a los h·abajadores de entidades públicas, no están considera­
dos los trabajadores a quienes se les contrata bajo la denominación de «contra­
to por servicios no personales». 

Pero en estos dos casos , legalmente no tienen la posibilidad de pertene­
cer a una organización laboral pues no son considerados trabajadores sino 
locadores de servicios. 

El artículo podría tener la siguiente redacción : 

A rtículo 2".- Campo de aplicación.- Están comprendidos dentro de 
los alcances de la presente ley los trabajadores sujetos al régimen labo­
ral de la actividad privada, sea cual fuere la modalidad de contrato o 
relación de trabajo o la naturaleza jurídica del empleado,; así como los 
trabajadores de entidades públicas, con excepción de las categorías ex­
cluidas por la Constitución Política del Estado, cuyo alcance debe ser 
interpretado en sentido estricto. Asimismo se encuentran comprendidos 
los trabajadores indep endientes de una relación de trabajo, en lo que les 
resulte aplicable. 

Los empleadores tienen derecho a organizarse sindicalmente. 

Al Artículo 3. 

Esta norma no resulta completa . No se refiere a no afiliarse o retirarse 
de la organización . Falta se refiriera expresamente a la defensa de sus dere­
chos laborale s. Consignar solamente derechos económicos y sociales, ésta en 
forma genérica, dará margen en los hechos a que los empleadores se resistan a 
tratar con sus trabajadores , lo relativo a condiciones de trabajo porque no lo 
considerarán derecho económico o social. El artículo puede tener el siguiente 
texto: 

Artículo 3º.- Libertad sindical individual.- El Estado reconoce y ga­
rantiza a los trabajador es el derecho a constituir las organizaciones que 
estimen conveniente, así como los de afiliarse a ellas libremente, a retirar­
se de ellas y desarrollar actividad sindical, con la sola obligación de 
observar los estatutos de las mismas, para la defensa y promoción de sus 
intereses eco nómicos, laboral es y sociales. 
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Al artículo 4.-

Debe dárseles también autonomía económica e impedir la injerencia del 
Estado, empleadores y otras entidades en los asuntos internos de la organiza­
ción sindical. 

El texto puede ser:. 

Artículo 4".- Autonomía sindical .- Las organizaciones sindicales tie­
nen el derecho de autorganizarse y actuar librement e, en _fi111ción de lo 
cual tienen autonomía plena para redactar sus es tatutos, reglamentos ad­
ministrati vos y eco nomía , elegir libr emen te a sus repr ese ntant es, 01gani­
zar su administración, actividades, economía y formular su programa de 
acción . El Estado, los empleadores y cualquiera entidad o persona, direc­
tamente o por medi o de cualquiera tercero. Funcionarios, organizaciones 
o representant es, deberán abstenerse de cualquier intervención o inje­
renc ia en el swg imi ento, direcció n, elecció n de dirigentes y representan­
tes, administración y actuación de las 01ganizaciones sindical es. 

Al artículo 5º. 

La tutela a que se refiere este artículo queda en el vacío . Omite señalar­
lo cuando dice en el seg undo párrafo: «En tanto se regula el proceso aquí aludi­
do ... ». El articulo debe señalar el proceso sumario que menciona. Dejar que se 
establezca un procedimiento por otra ley no garantiza que luego se apruebe un 
procedin1iento similar a los actuales, que son dilatados y siempre terminan por 
perjudicar a los trabajadores y sindicatos . Debe entenderse que tratándose de 
la protección a la actividad sindical, la acción es similar a la de un habeas 
corpus , que tiene trámite rápido y obliga al Jue z a actuar de inmediato. 

El tiempo que señala para la protección de los organizadores es mínimo . 
Hay que elevarlo a un periodo razonable para evitar las represalias del despido 
arbitrario, cambio de puesto y lugar de trabajo 

El texto del artículo, podría ser: 

Artículo 5º - Protección de la lib ertad s indi ca l.-

Son nulos y carentes de todo efec to todo s los preceptos normativos, 
los actos admin istrativos, las cláu sulas y convenios colectivos , los pactos 
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individual es y las decisiones unilaterales de los empresarios que conten­
gan o supongan cualquier tipo de discriminación en el empleo o en las 
condiciones de trabajo , sea n favorables o pe1judiciales, por razón de la 
adhesión o no a un sind icato, a sus acuerdos o al ejercicio, en genera l, de 
actividad es sindical es. 

Cua lquier trabajado r u organización sindi cal que considere lesio­
nados sus derechos de lib ertad sindical, podrá recabar la tutela judicial 
correspondi ente, a través de proceso sumario y preferente de tutela de la 
libertad sindical . 

Las violacion es de la lib erta d sindic al se tramitan como proc eso 
sumarísimo , con las particularidades siguientes: 

En caso de violacion es, presen tada la demanda con sus respectivas 
pruebas, ésta es elevada dentro de las 24 horas al Juzgado pertinente y 
éste, a su vez, dentro de las 24 hora s siguie ntes correrá traslado de la 
demanda a la otra parte. El demandado tiene el plazo improrrogable de 3 
días para con testar la demanda o ofrecer sus pruebas . Vencido este térmi­
no, con o sin contestac ión a la demanda , el Jue z citará a las partes a 
audiencia única de pru ebas y de conciliación. Si no se produce la conci­
liación , el Jue z actúa las pruebas y si hay pru ebas pendient es dentro del 
plazo de los 5 días siguientes deben actuarlas . Al noveno día siguiente al 
de la audiencia el Ju ez debe resolve,; bajo responsabilidad. La resolu­
ción es apelable dentro del tercer día, debiendo el supe rior expedir reso­
lución dentro del tercer día de ingreso de los actuados a la Sala. 

En el caso de despidos o traslados de promotores de una o,ganiza­
ción sindical, hasta un afio calendario despu és de const ituida, dirigentes , 
candidatos o delega dos , desde su candidatu ra hasta se is meses después 
de las elecciones, en el mismo escr ito de interposición de la demanda se 
podrá solicitar la suspensión de los efec tos del acto impugnado. El juez 
correrá traslado de es te p edido al emp leado r conjuntamente con la de­
manda , y por un plazo de 72 horas , para que éste pru ebe que las razones 
que moti varon el acto cues tionado no eran antisindicales. Con. su contes­
tación o sin ella, el juez , bajo responsabilidad, resolverá en las 48 horas 
siguientes sobre la susp ensión solicitada . Si es apelada la resolución con 
efecto suspe nsivo, dentro de las 24 horas de pres entada la apelación, ele­
vará los actuados al Superio1; el que deberá resolver dentro de las 48 ho­
ras siguientes al ingreso del expediente a la Mesa de partes de la Corte. 
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El todos los casos, las mesas de partes de los Juzgados y Cortes , 
bajo responsabilidad , entregan dentro del mismo día los escritos al Juez o 
Sala de la Corte , según corresponda. Las notificaciones a las partes o 
terceros, se hará al día siguiente de expedida la resolución más el término 
a la distancia, bajo cargo , el que se insertará en autos. En caso que el 
destinatario se negase a recibir las notificaciones, se solicitara el auxilio 
de la policía para que en el cargo de la notificación deje constancia del 
hecho y que se ha efectuado la notificación por cedulón pegado en la 
puerta del domicilio del notificado. En este caso la notificación cumplirá 
sus efectos . 

Al artículo 6°. 

La salvedad que se introduce en el proyecto de este artículo es una 
rendija que se abrirá para justificar los despidos de dirigentes y delegados sindi­
cales. La protección debe alcanzar a los delegados sindicales. 

Artículo 6º.- Prelación en caso de cese.- Los dirigentes sindicales 
tendrán prelación para continuar su relación laboral en los casos de cese 

colectivo, 

Al artículo 7°. 

La medida debe extender a los organizadores de organizaciones sindica­
les de primer, segundo y tercer grado . Para acreditar su situación bastará que 
los interesados hayan comunicado su elección o intención de organizar una 
organización sindical 

En el inciso c) debe señalar que no se considera dentro del computo del 
plazo los permisos que obligatoriamente debe otorgar al empleador a los repre­
sentantes del sindicato cuando sean citados por autoridades competentes o 
cuando participen en negociaciones colectivas de trabajo. Para estos casos , los 
permisos deben ser considerados como días trabajados para todos sus efectos. 

En el inciso d) debe eliminarse la última frase, porque es una forma de 
auspiciar el amarilla je sindical. 

El artículo puede tener el siguiente texto: 
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Artículo 7. - Facilidad es para la actividad sindica l.- Los dirigentes 
sindicales de los sindicatos y organ ismos de grado superior goza rán de 
las sigu ientes facilidad es para el mejor desenvolvimi ento de su actividad 
sindi cal: 

a) Podrán ingresar al interior del centro de trabajo para coordinar entre 
sí, con los delegados de sección o de planta, así como con cualquier 
trabajador afiliado , previo aviso al emp leador o a su representante 
cuando se efec túe en horas de labor ; 

b) Podrán entrevistarse directamente con los representantes del empleador; 
las veces que resulte necesario, para tratar los problema s que se pre­
senten en el centro de trabajo ; 

c) Gozarán de permisos y licencias sindi cales remunerados para la reali­
zac ión fuera del centro de trabajo de actos inh erentes a su cargo , 
incluyendo la participación de eve ntos sindi cales locales , regionales, 
nacional es e internacionales, abonándos e al trabajador su remunera­
ción ordinaria y tod as las demás asignaciones, bonificaciones y los 
otros beneficios complementarios que le correspondería percibir como 
si estuviera laborando fisicamente durant e toda la jornada ordinaria 
de trabajo . Dichos p ermisos y licencias se entenderán trabajados para 
todo s los efectos legales y con tra ctua les hasta un máximo de treinta 
(30) días ca lendario por dirig ente, en for ma anual , sa lvo que el con­
venio colectivo estab lezca un beneficio mayo1: Tales permisos y licen­
cias serán de libre disposición del sindi cato. 

Se otorgará licencias con goce de remun eraciones a los dirigentes que 
concurran a actuaciones citadas por autoridad es competen.tes y la par­
ticipación en las negociaciones co lectivas de trabajo . Estas no están 
incluidas en el cómputo de la licencia seíia lada prec edentemente 

d) Podrán reali zar actividades de difusión y publicidad de las medidas 
de presión que acuerden o implementen. 

Al Artículo Nº. 8. 

La inform ac ión no debe circunscribirse solamente al personal que figura 
en las plan illas de la empresa sino al personal proporcionado por intermediadoras 
y al de funcionarios. En este último caso , por lo meno s las suma s globales que 
se destinan a remuneraciones de funcionarios de todo nivel y directores con 
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indicación del número de per sonas para conocer cuál es la política remunerati­
va. En caso que terceras empresas de personas naturales o jurídicas efectúen 
para la empresa materia de la negociación colectiva , contratación a suma alza­
da de parte s de la producción o productos de ella, indicar los costos y el cálculo 
de lo que en esas locacione s de serv ic ios u obra , se asigne para remuneracio­
nes . El objeti vo es que los trabajadores que intervienen en una negociación 
colectiva de h·abajo conozcan las sumas que se destinan para remuneraciones 
y las cantidades reales de personas que se emplean. La sustentación de lo 
expuesto esta en el hecho que actualmente muchas empresas contratan perso­
nal de intermediadoras o contratan con terceros para que éstas se hagan cargo 
de las diversas fases de la producción , evitándose tener personal propio. A su 
vez, el personal de las empresas no tiene posibilidad de reclamar , pues en los 
«contratos » se señala sumas diminutas para remuneraciones y se eleva el pre­
cio del uso de equipos y otros servicios. 

Se sugiere el siguiente texto : 

Artí culo 8 '~ - Información periódica.- Los empl eador es proveerán al 
sindicato de informaci ón sobre la s itua ción de la empresa , en la forma y 
oportunidad que estab lezca el conve nio co lec ti vo, particularmente aque­
lla vinculada a las relaci ones laboral es en el centro de trabajo. Si no hay 
acuerdo de parte s , se proporcionará a los s indicato s, p or lo m enos, la 
sigui ente infor ma ción: 

a) Nú mero total de trabajadores que labo ran dentro de la empresa, con­
tratad os bajo cualqu ie r moda lidad. directa o indir ec tam ente, inclu­
yendo la del perso nal con tratado por loc ació n de serv icios, de fimcio­
narios y direc tores y del p ersonal de terce ras empresas contratadas 
para que efectúen part e o toda la producción o servic ios bajo las mo­
dalidades de locación de obra y sen Jicios o profes iona les; 

b) Los desp idos o ceses de trabajadores qu e se produ zca n con los ante­
cedentes que hubi era en cada caso; 

c) Las sanciones impu es tas a los trabajadores con las razones qu e las 
moti varon; 

d) La posibl e modificación en los hora rio s y turnos de trabajo; 
e) El estado de las cotiza cione s a la seguridad socia l y, 
j) Los estados de ga nanci as y pérdidas de cada eje rcicio eco nómico. 

.... 
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Al Artículo 9º 

Estando a que los emp leadores, cuando les conviene se apegan a la letra 
«exacta» de la disposición lega l, es pertinente no usar la palabra «tablón» em­
pleado en este artículo. Simplemente consignar una vitrina: 

Se sugiere el siguiente texto : 

Artículo 9 ''. - Vitrina de anuncios y local.- La empresa pondrá a dis­
posición de los sindicatos o secciones sindicales una vitrina de anuncios, 
con la finalidad de difusión de los avisos que pu edan interesar a los afi­
liados y a los trabajadores en general. La empresa no puede impedir ni 
modificar la información de los sindicatos. 

Si la empresa tiene más de 100 trabajador es, deberá habilitar en 
sus instalaciones o, alternativamente, en locales próximos, un ambiente 
adecuado para que los dirigentes sindicales desarrollen sus actividades 
gremiales. 

Al Artículo 10º. 

Esta disposición es de sumo cuidado . Si esta bien redactada la norma, 
puede ser el motivo legal para que se intimide a los dirigentes y afiliados bajo el 
pretexto de mal uso de los fondos sindicales . 

Se admite que las organizaciones sindicales son entidades sin fines de 
lucro y que su patrimonio debe ser solamente usado en los fines establecidos en 
sus estatutos por las organizaciones sindicales. Ya está expuesto sobre el dere­
cho a la autonomía económica de ellas. Por ende, no puede haber ninguna 
norma que limite el derecho de las organizaciones sindicales a disponer libre­
mente de sus fondos y patrimonio sindical, teniéndose en cuenta que ellos co­
rresponden a una persona jurídica de derecho privado y que son aportaciones 
del peculio personal de sus afiliados y aportantes y/o fruto del trabajo colectivo 
de ellos. Los fondos no provienen del sector público , aunque los sindicatos sean 
de entidades públicas . Pueden aprobar que , además de destinarlos al cumpli­
miento de sus fines , sean usados y adm inistrados en aquello que a acordado la 
asamblea general, que es la máxima autoridad de la organización. En todo caso, 
si la Ley desea un control mayor o rígido sobre el destino y uso del patrimonio 
del sindicato , puede establecer votaciones calificadas para su aprobación. La 
norma podría establecer la pote stad de las propias organizaciones sindicales de 
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declarar que parte de sus bienes inmuebles, muebles o detenninados fondos 
sean declarados intangibles y que no se pueda disponer de ellos dejando en 
libertad de destinar y utilizar parte de los fondos sindicales a atender las nece­
sidades sociales de sus afiliados. 

El artículo, con la redacción que se ha propuesto por los expertos deja 
deliberadamente una puerta abierta para impedir el libre ejercicio de la activi­
dad sindical con el pretexto de censurar el uso del patrimonio sindical o de 
poner a las puertas de !ajusticia penal a los dirigentes y afiliados atribuyéndo­
les la violación de la ley en lo que respecta al destino y uso del patrimonio 
sindical, sin considerar que este ( el patrimonio en bienes y en dinero) es de una 
persona de derecho privado y proviene de personas también de derecho priva­
do. Es obvio que si algún dirigente o afiliado, con derecho, considera un uso 
ilegal de ese patrimonio, haciendo uso de su derecho de petición puede recurrir 
a la justicia civil o penal para plantear las acciones que estime pertinente. De 
esta forma, cualquier diferendo es resuelto ante la instancia judicial competen­
te, la que tendrá en cuenta tanto la letra y espíritu de los estatutos y reglamen­
tos del sindicato , como el de los acuerdos de la asamblea general. 

El artículo podría tener el siguiente texto: 

CAPITULO 11 
De las organizaciones sindical es 

Artículo JO º.- Sindi catos.- Los sindicatos s on org ani zacion es sin 
fines de lucro que agrupan directam ente trabajador es qu e tengan intere­
ses sociale s y económico s comun es . Gozan de auton omía organi zati va, 
administrativa y económica. La asamblea gen eral pu ede declarar intan­
gible determinado patrimonio inmu eble , mueble o din erario de la organi­
zación en cuy o caso no podrá destinarse sino para los fin es sindical es a 
o los fin es para los qu e júeron aprobados. 

Antes del artículo 11 º. Agregar un artículo. 

Las organizacione s sindicales se constituirán por empre sa, centro de tra­
bajo o actividad ocupacional. Es necesaria esta norma para el uso de la libertad 
sindical. 

Una empresa puede tener un solo centro de trabajo y en él exi stir un solo 
sindicato. 
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Una empresa puede tener varios centros de trabajo y en cada uno, ha­
ciendo uso de la libertad sindical, constituir una organización sindical. 

Cuando la actividad ocupacional de los trabajadores determine dificultad 
para constituir una organización sindical porque tendrá varios empleadores, los 
que pueden ser o no estables, los trabajadores deben tener la prerrogativa de 
constituir una organización sindical por actividad ocupacional. Tal es el caso de 
pescadores , construcción civil , vendedores, artistas , deportistas , etc. 

Se debe sefialar cual es el número mínimo de trabajadores para consti­
tuir un sindicato y que ese número represente la mitad más uno de los trabaja­
dores de la empresa o centro de trabajo . Esta disposición evitara la creación de 
sindicatos paralelos en una empresa o centro de trabajo . 

En este momento también hay que rescatar al Comité Sindical , para 
centros de trabajo , cuyo número no les permite constituir un sindicato, pero 
desean hacer uso de su derecho sindical. 

El artículo puede tener el siguiente texto: 

Articulo .. ... La constitución de Sindicatos. 

Los sindicatos pu eden ser por empresa o centro de trabajo o por 
actividad ocupacional. En el caso que una empresa tenga varios centros 
de trabajo , es optativo de los trabajador es constituir un sindicato por la 
empresa o por cada centro de trabajo . 

El número mínimo para constituir un sindicato es de 20 trabajado­
res de una empresa o centro de trabajo o 50 de actividad ocupacional. Se 
requiere, además, que haya la mitad más uno de los trabajador es de la 
empresa o centro de trabajo. 

El Comité Sindical se constituirá en centros de trabajo donde no haya 
el núm ero mínimo de trabajador es hábil es para const ituir un sindicato . 

Al Artículo 11 º. 

Estimamos que podrí a quedar el criterio de «estab lecimiento de una em­
presa ». Sin embargo, estimamos que hay que ser más explícito considerando la 
rica variedad de organizaciones empresariales. La experiencia demuestra que 
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algunos empleadores recurren a artificios legales para evitar la organización 
sindical en relación a sus centros de trabajo , pues tienen personal de sus pro­
pias planillas , personal de «intennediación », otros con contratos de locación 
sujetos al Código Civil », contratos con empresas para que se hagan cargo a 
«suma alzada de parte del proceso productivo , o simplemente dividen la empre­
sa en varios centros de trabajo, aparentemente independiente uno de otro , usando 
diversa modalidad de contratación de persona en cada uno , etc .. Por ello al 
citado criterio hay que completarlo con otros conceptos , que aunque aparente­
mente redundantes , son necesarios si se desea proteger la actividad sindical en 
el país. 

Además , la fonna de redacción puede llegar a que se utilice este texto 
para «dar representatividad » al delegado e impedirla al miembro de la Junta 
Directiva . 

El artículo podría tener el siguiente texto 

Artí culo J J º. - Seccion es s indi cales. - Cuando el sindicato involucre 
a diversos establ ecimi entos de una empresa o a div ersas empresas, podrá 
constituir en tales ámbitos una sección sindical, para el cumplimi ento de 
sus fin es al int erior del es tablecimi ento o empres a. Estas s eccion es po­
drán tener vigencia temporal si el centro de trabajo no ti ene duración 

ind efinida . 

La secc ión sindical representa al sindicato en el ámbito correspon­
diente y es ta normada en el estatuto del s indicato . La sección sindical 
estará represe ntada por dos delegado s elegidos por y entr e los trabaja ­
dores afili ados en el ámbito de és ta. La acción represe ntativa de los dele­
gado s no imp ide la de los miembro s de la Junta Directiva del sindicato. 

La afiliació n del trabajador al s indi cato es sufici ente requisito para 
tener los derechos y obli gacion es qu e se determinan en los es tatuto s, aun­
que p ertenezca a una Sección Sindical . 

La elecc ión de los delegados debe ser comunicada a la Autoridad 

Al artículo 12º. 

Este artículo debe comprender dos partes: 
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a) Consideramos que debe rescatarse el concepto de «Comité Sindical» para 
centros de trabajo , dond e por no llegar al número mínimo requerido no se 
puede constituir fom1almente un sindicato. El Comité sindical tendrá las 
mismas prerrogativas que un sindicato pero en lugar de constituir órganos 
legales , obrará con solamen te su asamblea general. Estará representado 
por dos delegados elegidos en la asamblea. El Comité sindical debe tener la 
potestad de adherirse a una Federación , bajo los requisitos que para ellos 
establezca el Estatuto de la Federación. Obviamente esta facultad no es 
aplicable al caso siguiente, porque formalmente no existe una organización. 

b) Para centros de trabajo donde habiendo o no el número suficiente para cons­
tituir un sindicato , no desean hacerlo , pero quieren tener representación ante 
las autoridades competentes y sus empleadores. En este caso, en asamblea 
general elegirá dos delegado s. Si estos trabajadores desearan estar protegi­
dos por la actividad sindica l de una Federación , se verán en la necesidad de 
constituir una organi zación sindical para que ésta se afilie a su federación 
natural. Será una forma de contribuir a fortalecer el movimiento sindical. 

Sugerimos el siguiente texto: 

Artículo 12 º. - Comit é Sindical y D elegados de los trabajadores.-

En los centros de trabajo o empresas que por carecer del número 
mínimo para la formación de un sindicato, podrán constituir un «Comité 
Sindical. Estos se regirán por su asamblea general y estarán representa­
dos por dos delega dos elegi dos en asamblea. Aprobarán un reglamento 
donde esta blezcan las normas que los rijan , las que se regirán por esta 
Ley. 

En los centros de trabajo o emp resas cuyos trabajador es tienen el 
número necesario para constituir un sindicato, pero 110 desearán tenerlo, 
podrán elegir dos (2) del egados que los repres enten ante su empleador Y 
ante las autoridades administrativas y judicial es. 

La elección de los delegados debe ser cmnu nicada a la Autoridad 
Administrativa de Trabajo y al empl eado,: 

Al artículo 13º. 

Estamos de acuerdo con el texto. 
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Al artículo 14º. 

Estamos de acuerdo con el texto 

Al artículo 15°. 

En el inciso b) es conveniente utilizar la palabra sede en lugar de «domi­
cilio». Usar el concepto domicilio lleva a señalar una dirección determinada, y 
si ella está en los estatutos, al variar el domicilio, tendría que efectuarse el acto 
de modificación de los estatutos. 

Artículo 15".- Contenido del estatuto.- El estatuto del sindicato con­
tendrá al menos: 

El inciso b) podría tener el siguiente texto : 

El lugar se de del domicilio y ámbito funcional y territorial del 
sindicato; 

Al artículo 16º. 

Por esta disposición establece que el registro de las organizaciones sindi­
cales se efectúe en los Registros Públicos, extrayéndolo del ámbito del Ministe­
rio de Trabajo , e inclu so introduce la obligación de pagar por el acto del registro, 
cuando hasta ahora es un acto gratuito . La experiencia demuestra que el Re­
gistro Público es un ente que dilata innecesariamente el pedido de registro. 
Recurre sutilmente a las llamadas «observaciones» las que suelen ser sucesi­
vas. En efecto, cuando formula observaciones a los partes (con el que se trami­
ta el registro), luego que se le absuelve, vuelve a plantear otras nuevas obser­
vacione s, dilatando indefinidamente el acto del registro , que en el caso de un 
sindicato, es cruci al, porque él no podrá ni presentar reclamos , ni fomrnlar ne­
gociaciones colectivas de trabajo. Si se actúa con honestidad, debe coincidirse 
que el Regis tro Públi co no es garantía de celeridad y es conocido que ni se 
puede acceder a sus funcionarios para que aceleren los trámites. Más aun, si 
se producen actos admini strativos al margen de la legalidad , el interesado debe 
seguir un prolongado proce so que afecta el carácter tuitivo del Derecho del 
Trabajo. 

El sentido de es ta norma debe recha zarse de plano y no aceptarse. El 
registro debe estar a cargo del Ministerio de Trabajo , porque es el Sector Tra-
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bajo con personal especialista , donde a pesar de existir problemas , son meno­
res que los que se producirán en los Registros Públicos. 

Las organizaciones sindicales, incluyendo los Comités Sindicales, los nom­
bramiento s de delegados, los actos de modificación de estatutos y cualquier 
acto registra! , deben ser gratuitos, sin excepción para los trabajadores. 

Sugerimos el siguiente texto a este artículo: 

Artículo 16º. - Registro sindical.- La constitución del sindicato , los 
actos de modificación de sus estatutos y la designación y los cambios de 
los integrantes de la Junta Directiva, deben inscribi rse en el Libro de 
Organizaciones Sindicales , de la Oficina de Registros Sindicales del Mi­
nisterio de Trabajo y Promoción Social. El regis tro es un acto formal y 
son gratuitos de todo impuesto, ta z a, contribución o pago por los 
trabajadores . 

Al artículo 17º.-

Debe eliminarse en éste y cualquier otra disposición sobre la actividad 
sindical el tener que recurrir al Registro Público. Todo trámite registra! se efec­
tuara en la Oficina de Registros Sindicales que debe continuar existiendo en el 
Ministerio de Trabajo y Promoción Social. 

La disposición esta concebida en el sentido que el hecho de la constitu­
ción, elección de directivos y aprobación de estatutos , deben realizarse en un 
solo acto . Si bien es posible hacer lo así, no debe cerrarse la posibilidad que los 
actos en referencia se puedan realizar en diferentes asambleas. Por otro lado, 
es necesario que haya un orden lógico en la sucesión de los hechos -que ade­
más contribuya a orientar a los sindicalist as en el cumplimiento de normas y la 
satisfacción de requisitos legales-. 

La redacción del artícu lo esta orientada solamente a los sindicatos de 
trabajadores de emp leadores denominados «permanentes» y va cerrando sutil­
mente la posibilidad de organizar sindicatos en actividades ocupacionales don­
de la labor a un detem1inado empleado puede ser ocasional, como el caso de 
construcción civil, art istas, pesca , etc. 

El orden lógico , a nuestro criterio es, luego de la convocatoria, el acto 
jurídico de constitución de la organización sindical y colocación del nombre de 
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la entidad ; luego la aprobación de estatutos, en cuyo contenido esta la compo­
sición de la Junta Directiva, viene la elección de dirigentes. Este orden lógico 
jurídico debe reflejar la nom1a legal. 

La nómina de afiliados debe ser en realidad el acto de adhesión al sindi­
cato, por tanto, debe estar firmado por cada trabajador. 

La resolución que deniega el registro debe ser apelab le. Si bien en la 
práctica , la denegatoria se sustenta en deficiencia en la presentación de los 
requisitos , es mejor volver a realizar el trámite enmendando los errores: Pero si 
la denegatoria es porque hay diferencia de interpretación en cuanto al conteni­
do de documentos presentados , entonces hay que reconocer el derecho de los 
peticionarios a recun-ir a una instancia superior cumplimiento del principio de la 
doble instancia. 

El artículo podría señalar que la Autoridad Administrativa de Trabajo, 
dispondrá de un plazo de diez días para registrar la organización sindical o 
requerir a los promotores , por una sola vez, para que en el plazo máximo de 
otros diez días , subsanen los defectos observados . Transcun-ido dicho plazo la 
oficina correspondiente dispondrá el registro o rechazará la inscripción, me­
diante resolución exclusivamente fundada en la carencia de los requisitos pre­
vistos en el pre sente artículo . Esta resolución es apelable dentro del tercer día 
siguiente de notificado para ante el Superior Despacho, el que deberá resolver 
dentro del tercer día de recibido el expediente. 

Artículo 17º.- Formalidades de la solicitud de registros y procedimiento 
registra!. Los s indicatos, para fines de su registro, presentarán ante la 
correspondient e Oficina de Registro s Sindicales una solicitud adjuntan­
do los siguient es docum entos : 

a) Copia del acta de la asamblea de con stitución, con indicación del mí­
mero de trabajadores asistentes y nombre del sindicato ; 

b) Copia de sus Es tatuto s aprobados en asamblea de adherentes a la or­
ganización sindical, que deberán desarrollar al menos con el conteni­
do formal establ ecido en el artículo 15 º de esta Ley; 

c) La nómina de la Junta Directiva elegida, con indicación de su docu­
mento de identidad y suscrita por sus miembros; 

d) Nómina de los afiliados , indicando el número de su documento de iden­
tidad p ersonal, nacionalidad, ocupación, domicilio , y firma. 
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Si se trata de un sindicato pluriempresarial, debe indicarse el nom­
bre de los respectivos empleadores; 

Si se trata de un sindicato de trabajadores de regímenes especiales 
y que pueden o no tener empleador en el momento de la constitución del 
sindicato, se consignará la ocupación de cada adherente . 

En el caso de Comités Sindical es, bastará el acta de constitución, 
donde conste la nómina de los adherentes y el nombr e de sus delegados. 

Si se trata de organizaciones sindicales de segundo grado (federa­
ciones) o tercer grado (confederaciones) se acompañará la nómina de 
las organizaciones afiliadas, con indicación del número de registro de 
cada una de ellas. 

La oficina correspondiente dispondrá de un plazo de diez días para 
registrar la organización sindical o requerir a los promotores , por una 
sola vez, para que en el plazo máximo de otros diez días , subsanen los 
defectos observados. Transcurrido dicho plazo la oficina correspondien­
te dispondrá el registro o rechazará la inscripción, mediante exclusiva­
mente jimdada en la carencia de los requisitos previstos en el presente 
artículo. 

La resolución que deniega el registro es apelable dentro del tercer 
día de notificada a los interesados. La autoridad que resuelve en segunda 
instancia tiene el término de tres (3) días para resolve,: 

Al artículo 18°. 

Estamos de acuerdo con el contenido del Artículo. 

Al artículo 19º. 

Estamos de acuerdo con el contenido de la primera parte del artículo 
pero consideramos que introduce un elemento de creación de problema o de 
conflicto que sufrirán las organizaciones sindicales , en particular las de segun­
do y tercer grado. En efecto, es menester que la norma a determinar, al señalar 
tal libertad, indique que los sindicatos pueden constituir o adherirse a federacio­
nes y éstas de constituir o adherirse a confederaciones . Las federaciones a 
constituir o adherirse organizaciones internacionales de sus iguales (en grado). 
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El dejar la redacción como esta va a originar el grave problema de la 
manipulación política , como la que se produjo en 1955, cuando se fracturó la 
Central de Trabajadores del Perú, pues un sector (aprista encabezado por 
Orbegoso) propició que a la Central podían afiliarse indistintamente a federa ­
ciones o sindicatos; el resultado , llenaron el Congreso de la CTP con sindicatos 
manipulados y obtuvieron mayoría de votos. Luego se produjo la división que 
perdura, agravada hasta nuestros días. 

La Ley es para todas las organizaciones sindicales. Por tanto es aplica­
ble a sindicatos , federaciones y confederaciones. Cada cual se rige por la mis­
ma ley y por sus respectivos estatutos. No es pertinente hacer la referencia 
solamente les es aplicable en parte . 

El artículo podría tener la siguiente redacción: 

Artículo 19º.- Federaciones y confederaciones.- Los sindicatos tie­
nen el derecho de constituir o int egrar federaciones y éstos, confedera­
ciones. Cada una de ellas, en su resp ectivo gra do , tiene el derecho de 
afiliarse a las organizaciones internacionales de trabajador es que elijan . 

Las federaciones y confederacio nes se rigen por la presente ley y 
por sus propios estatu tos. 

Al Artículo 20º . 

El sentido de este artículo debe rechazarse enérgicamente. Contiene el 
mismo espíritu que «La Ley Fujimori de los sindicatos», cuyo objetivo era des­
trozar y liquidar el movimiento sindical en especial el de segundo y tercer gra­
do. Distorsionando el principio de la libertad sindical, se apuntaba a atomizar el 
movimiento sindical. Permitía que en un centro de trabajo pudiera haber tantos 
sindicatos por cada 20 trabajadores. Llevado esto a superiores niveles, que por 
cada dos sindicatos hubiera una federación y por cada 2 federaciones una 
confederación. Así, en un centro de trabajo de 80 personas podía haber 4 sindi­
catos , dos federaciones y una confederación. Es decir se prostituía y 
desprestigiaba el movimiento sindical, se rompía la unidad y terminaba la forta­
leza que por naturaleza deben tener las federaciones y confederaciones y des­
alentaba a los trabajadores, auspiciando indirectamente el amarillaje y el 
aventurerismo sindical. 
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El haber repetido la norma en el proyecto , pone de manifiesto la real 
intención de los expertos consultados por la Comisión de Trabajo. 

Como el artículo se refiere a requisitos (en plural) debe consignarse a 
que otros requisitos se refiere aparte del número de organizaciones que consti­
tuyen la organización de grado superior. 

Sugerimos el siguiente texto para el artículo: 

Artículo 20º.- Requisitos para la constitución de organizaciones de 
segundo y tercer grado: 

Para constituir una Federación se requiere: 

a) La unión de cuando menos cinco (5) sindicatos de la misma actividad 
laboral; para las confederaciones, por lo menos la de diez (10) fede­
racion es, cualquiera que sea la actividad laboral. 

b) Que las 01ganizaciones qu e la constituyen acrediten su personería ju­
rídica con la copia certificada de la Reso lución que las registra y el 
acta de la asambl ea donde acuerdan la adhesión a la constitución o su 
afiliación, y el nombrami ento de sus respectivos delegados. 

c) Sus estatutos aprobados en asamblea general. 
d) La nómina de la Junta Directiva de la organización constituida, con 

designación de los cargos, núm ero de los documentos de identidad de 
sus integra ntes y sus resp ectivas firmas. 

e) La solicitud pidi endo el registro . 

El proceso de registro es similar al proc eso de registro de los sindicatos . 

Al Artí culo 21 º. 

Estamos de acuerdo con el texto. 

Artícu lo 21 º. - Responsa bilidad de las o,ganizaciones sindicales. ­
Las organizaciones sindica les responderán por los actos o acuerdos adop­
tados por sus órga nos estatutarios en la esfera de sus respectivas compe­
tencias. No responderán por los actos individuales de sus afiliados, salvo 
que aque llos se produzcan en el ejercic io regular de las funciones repre­
senta tiva s o se pruebe qu e dichos afiliados actuaban por cuenta del 
sindicato. 
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Al Artículo 22. 

Estamos de acuerdo con el texto . 

CAPITULO 111 
De los órganos sindicales y del patrimonio sindical 

Artículo 22 º.- La asamblea general.- La asamblea general es el ór­
gano máximo del sindicato y tiene las atribuciones que seHalen los estatu­
tos. En los sindicatos de e111presa de una misma localidad es tán constitui­
dos directamente por sus 111ie111bros. En los de111ás, así como en aquellos 
cuyos miembros laboran en localidad es distintas , se esta rá a lo que dis­
pongan las respectivas normas estatutarias . 

Al Artículo 23º. 

La última parte de esta norma supone un riesgo para los dirigentes que a 
pesar de haberse cumplido su mandato y no haber sido, todos O parte, reelectos 
0 no se le eligió a los candidatos de sus simpatías, pueden retener el cargo con 
solamente no pre sentar la nómina de la junta directiva electa a la Oficina de 
Registros Sindicales del Ministerio de Trabajo u objetando la elección. Hay que 
evitar, además que por vía de diferencias entre grupos de una organización 
sindical se permita la injerencia de las autoridades del Ministerio de Trabajo en 
la solución de problemas electorales. 

Sugerimos el siguiente texto para este artículo. 

Artícu lo 23 º.- La Junta Directiva.- La Junta Directiva tiene la repre­
sentación legal del sindicato, qu e se ejercerá en la forma estab lecida en 
los estatutos . Para qu e un sindicato esté válidam ente representado ante 
las autoridades administrativas y judiciales no se requiere otorgamiento 
individual de representación alguna de sus afiliados. Para acreditar su 
personería bastará ex hibir copia del cargo con el que se comunicó la 
elección al emp leador y a la Oficina de R egis tro Sindical del Ministerio 

de Trabajo. 

La junta directiva cesante continúa en fimciones, aunque haya con­
cluido su período , hasta que se entregue al empleador y Oficina de Regis­
tro Sindical, la nómina de la nueva junta directiva electa. Hay que prever 
la posibilidad de impugnaciones y evitar qu e el sindicato quede acéfalo 
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durant e el tiempo que duren las diferencias en tre grupos de una organi­
zación sindical. 

En caso de impugnacwn de elecciones en 01ganizaciones sindica­
les, la Jefatura de la Oficina de Registro Sindical del Ministerio de Traba­
jo, notificará a las partes para que en el plazo de (diez) 1 O días hábiles 
resuelvan el diferendo bajo apercibimiento, que en caso de persistir en su 
actitud se deje en susp enso el registro solicitado de la nueva Junta Direc­
tiva. En el lapso que es te insoluto el diferendo, ejercerá la representación 
del sindicato , el trabajador afiliado más antiguo y en caso de haber va­
rios con igual mérito , se escogerá a uno por sorteo. Este cesara en sus 
fimcione s cuando se supere la diferencia entre las partes interesadas. En 
caso de producirs e diferendo en federaciones o confederaciones, el tra­
bajador más antiguo se determinará mediante revisión de libros de plani­
llas en los centros de trabajo de los trabajador es afi liados a la organiza­
ción sindical, que efec tuarán inspectores del Ministerio de Trabajo en un 
plazo improrrogabl e no mayor de diez (JO) días calendarios. 

Al artículo 24º. 

En principio estamos de acuerdo con la redacción. Agregamos un inciso 
sobre los frutos de los bienes de propiedad de la organización. 

Artículo 24''.- Patrimonio sindical.- El patrimonio del sindicato está 
constituido: 

a) Por las cuotas sindicales ordinarias y extraordinarias que se acuerden 
en asamblea genera l; 

b) Por las con tribuciones voluntaria s de sus miembros o de terceros; 
c) Por el producto de las actividades dirigidas a obtener recursos para 

ser des tinado s a lograr sus fines socia les; 
d) Por los frutos de sus bienes, y 
e) Por los demás bienes que se adq uiera a título gratuito u oneroso. 

Al artículo 25°. 

Agregar a este artículo las sanciones al empleador que retiene o demora 
el depósito de los descuento s de las cotizaciones sindicales de los trabajadores. 

Sugerimos el sigui ente agregado al texto propuesto: 
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Artículo 25º- Descuento de cuotas sindicales por planillas.- El em­
pleador, a pedido de la junta directiva del sindicato, es tá obligado a de­
ducir de las remuneraciones de los trabajadores afiliados las cuotas sin­
dicales ordinarias y extraord inaria s acordadas por la asa mbl ea general . 

La misma obligación rige respecto de las f ederaciones y confede ra­
ciones a las que el sindicato se encue ntre afiliado . Para es te efecto , el 
sindicato deberá poner en conoc imi ento del emp lea dor el nombre de la 
federación y de la confederación a las que esté afiliado, a efec to de dis­
tribuir el monto total de las deducciones indicada s en el párrafo anterio1; 
de la siguiente man era: 

a) Setenta por ciento (70 %) destinado para el sindicato; 
b) Quinc e por ciento (15 %) destinado para la fed eración a la cual se 

encuentre afiliado el sind icato; 
c) Quinc e por ciento (15 %) des tin ado a la confed erac ión a la cual se 

encuentre afiliado el sindi cato. 

Los montos res ultantes de dichas deduccion es serán depositados 
en las cuentas bancaria s de cada organización sindica l que hay an sido 
puestas en conocimiento del emp leado, ~ 

El emp leador también efec tuará la s deducciones de cuotas ordina­
rias y extraordinar ias para la constitución y fomento de las coop erativas 
formada s por los trabajador es. 

El empleador debe depositar e l int egro d e dichas cotizaciones en 
las cuentas bancarias de sus resp ec tivos des tinatarios, dentro de las 24 
horas de produ cido el pag o de remun erac iones a los trabajadores . El no 
deposito en este plazo de dichas cotizaciones constituye el delito de apro­
piación ilícita en agravio del sind ica to, susc eptibl e de ser denunciado a 
fa Fiscalía de turno, la que deberá formular la denunc ia correspondiente 
dentro de las 24 horas de recibida la solicitud del s indicato o de cua l­
quier trabajador inter es ado . 

Al artículo 26º. 

Estamos de acuerdo con los textos propuestos . 
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CAPITULO V 
De la disolucióu y liquidacióu de orgauizacioues sindicales 

Artículo 26".- Causa les de disolución.- La disolución de un sindica­
to se produce: 

a) Por acuerdo de la mayoría absoluta de sus miembros; 
b) Por cumplirse cualquiera de los eventos previstos en el estatuto para 

este efecto; y, 
c) Por reso lución judicial, a pedido del Ministerio Público, cuando sus 

fines sean contrarios al orden público. En este caso el pedido se trami­
tará ante el Juzgado de Trabajo, de conformidad con lo previsto para 
el proceso abreviado. La sentencia no apelada se eleva en consulta a 
la Corte SuperioJ'. 

Al artículo 27º. 

Estamos de acuerdo con los textos propuestos . 

Artículo 27°.- Titularidad de la acción.- Sólo los trabajadores po­
drán solicitar al Ministerio Públi co que plantee la acción de disolución 
de una organización sindica l. Mientras dure el procedimiento el sindicato 
impugnado continuará ejerciendo la representación, funciones y atribu­
ciones que le reconoce la presente ley. 
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A CONTINUACIÓN PRESENTAMOS EL TEXTO DEL 
PROYECTO AL QUE SE REFIERE NUESTRO COMENTARIO. 

TITULO VIII 

DEL DERECHO DE SIND ICA CIÓN 

CAPITULO I 
Contenido y protección de la libertad sindical 

Artículo 3°.- Libertad sindical individual.- El Estado reconoce y ga­
rantiza a los trabajadores el derecho a constituir las organizaciones que estimen 
conveniente, así como los de afiliarse a ellas libremente y desarrollar actividad 
sindical, con la sola obligación de observar los estatutos de las mismas, para la 
defensa y promoción de sus intereses económicos y sociales. 

Artículo 4º.- Autonomía sindical.- Las organizaciones sindicales tie­
nen el derecho de autorganizarse y actuar libremente , en función de lo cual 
tienen autonomía para redactar sus estatutos y reglamentos administrativos, 
elegir libremente a sus representantes, organizar su administración y sus activi­
dades y formular su programa de acción. El Estado, los empleadores y sus 
organi zac ione s deberán abstenerse de cualquier ii:tervención o injerencia en el 
surgimiento y actuación de las organizaciones sindicales. 

Artículo 5°.- Protección de la libertad sindical.- Son nulos y carentes 
de todo efecto todos los preceptos normativos, los actos administrativos, las 
cláusulas y convenios colectivos, los pactos individuales y las decisiones unila­
terales de los empresarios que contengan o supongan cualquier tipo de discri­
minación en el empleo o en las condiciones de trabajo, sean favorables o perju­
diciales, por razón de la adhesión o no a un sindicato, a sus acuerdos o al 
ejercicio, en general, de actividades sindicales. 

Cualquier trabajador u organización sindical que consid ere lesionados 
sus derechos de liberta d sindical, podrá recabar la tutela judicial correspondien­
te, a través de proceso sumario y preferente de tutela de la libertad sindical. En 
tanto se regula el proceso aquí aludido , las violaciones de la libertad sindical se 
tramitan como proceso sumarísimo, con las particularidades aquí establecidas. 

En el caso de despidos o traslados de promotor es de una organización 
sind ical (hasta 6 meses despu és de constituida), dirigentes, candidatos (un mes 
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y tres después de las elecciones), o delegados de los trabajadores, en el mismo 
escrito de interposición de la demanda se podrá solicitar la suspensión de los 
efectos del acto impugnado. El juez correrá traslado de este pedido al empleador 
dentro de las 48 horas siguientes a su formulación y por un plazo de 72 horas 
para que éste pruebe que las razones que motivaron el acto cuestionado no 
eran antisindicales. Con su contestación o sin ella, el juez resolverá en las 48 
horas siguientes sobre la suspensión solicitada. 

Artículo 6º.- Prelación en caso de cese .- Los dirigentes sindicales 
tendrán prelación para continuar su relación laboral en los casos de cese colec­
tivo, salvo que el empleador pruebe que la extinción de la relación laboral no 
responde a móviles antisindicales . 

Artículo 7.- Facilidades para la actividad sindical.- Los dirigentes 
sindicales de los sindicatos y organismos de grado superio r gozarán de las si­
guientes facilidades para el mejor desenvolvimiento de su actividad sindical: 

e) Podrán ingresar al interior del centro de trabajo para coordinar entre sí, con 
los delegados de sección o de planta , así como con cualquier trabajador 
afiliado, previo aviso al empleador o a su representante cuando se efectúe 
en horas de labor; 

f) Podrán entrevistarse directamente con los representantes del empleador , las 
veces que resulte necesario , para tratar los problemas que se presenten en 
el centro de trabajo ; 

g) Gozarán de permisos y licencias sindicales remunerados para la realización 
fuera del centro de trabajo de actos inherentes a su cargo, incluyendo la 
participación de eventos sindicales nacionales e internacionales , abonándo­
se al trabajador su remuneración ordinaria y todas las demás asignaciones , 
bonificaciones y los otros beneficios complementarios que le corresponde­
ría percibir como si estuviera laborando físicamente durante toda la jornada 
ordinaria de trabajo. Dichos permisos y licencias se entenderán trabajados 
para todos los efectos legales y contractuales hasta un máximo de treinta 
(30) días calendario por dirigente, en forma anua l, salvo que el convenio 
colectivo establezca un beneficio mayor. Tales pe1misos y licencias serán 
de libre disposición del sindicato. 

h) Podrán realizar actividades de difusión y publicidad de las medidas de pre­
sión que acuerden o implementen , respetando la libertad de trabajo el perso­
nal que decidió no sumarse a ellas. 
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Artículo 8°.- Información periódica .- Los empleadores proveerán al 
sindicato de información sobre la situación de la empresa, en la fom1a y oportu­
nidad que establezca el convenio colectivo particulam1ente aquella vinculada a 
las relaciones laborales en el centro de trabajo. Si no hay acuerdo de partes, se 
proporcionará a los sindicatos , por lo menos, la siguiente información: 

g) Número total de trabajadores que laboran dentro de la empresa, contratados 
bajo cualquier modalidad , directa o indirectamente; 

h) Los despidos o ceses de trabajadores que se produzcan con los anteceden­
tes que hubiera en cada caso; 

i) Las sanciones impuestas a los trabajadores con las razones que las 
motivaron ; 

j) La posible modific ación en los horarios y tumos de trabajo; y, 
k) El estado de las cotizaciones a la seguridad social. 

Artículo 9º.- Tablón de anuncios y local.- La empresa pondrá a 
disposición de los sindicatos o secciones sindicales un tablón de anuncios, con 
la finalidad de difusión de los avisos que puedan interesar a los afiliados y a los 

trabajadores en general. 

Si la empresa tiene más de 100 trabajadores, deberá habilitar en sus 
instalacion es o, alternativamente, en locales próximos , un ambiente adecuado 
para que los diri gen tes sindicales de sarro llen sus actividades gremiales. 

CAPITULO II 
De las organizaciones sindicales 

Artículo 10º.- Sindicatos.- Los sindicatos son organizaciones sin fines 
de lucro que agrupa n dire ctam ente trabajadores que tengan intereses sociales 

económicos comu nes . En tan sentido , no pueden distribuir directa o indirecta­
:ente rentas o bienes del patrimonio sindical. 

Artículo 11 º.- Secciones sindicales.- Cuando el sindicato involucre a 
diverso s estab lec imiento s de una empre sa o a diversas e_mpresas, podrá cons­
·tuir en tales ámb itos una secc ión sindical , para el cumplimiento de sus fines al 

t1 .. 
interior del establec1m 1ento o empresa. 

La secc ión sind ical representa al sindicato en el ámbito correspondiente 

re lación con éste está regulada por el estat uto del sindicato. La sección 
y su 
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sindical estará representada por dos delegados elegidos por y entre los trabaja­
dores filiados en el ámbito de ésta . 

Son aplicables a las secciones sindicales las normas de ésta ley en cuan­
to resulten pertinentes . 

Artículo 12°.- Delegados de los trabajadores.- En los centros de 
trabajo o empresas que no se hayan constituido sindicatos que afilien a lama­
yoría de los trabajadores, éstos podrán elegir dos (2) delegados que los repre­
senten ante su empleador y ante las autoridades administrativas y judiciales . 

La elección de los delegados debe ser comunicada a la Autoridad Admi­
nistrativa de Trabajo y al empleador. 

Artículo 13°.- Fines y funciones de los sindicatos .- Son fines y fun­
ciones de las organizaciones sindicales : 

a) Representar, ante el empleador o ante las autoridades administrativas , judi­
ciales o políticas, al conjunto de trabajadores comprendidos dentro de su 
ámbito, en los conflictos, controversias o reclamaciones de naturaleza co­
lectiva; 

b) Representar o defender a sus miembros , ante el empleador o ante las auto­
ridades administrativas o judiciales, en las controversias o reclamaciones de 
carácter individual , salvo que el trabajador accione directamente en forma 
voluntaria (cambio den LPT) 

c) Celebrar convenciones colectivas de trabajo , exigir su cumplimiento y ejer­
cer los derechos y acciones que de tales normas se originen; 

d) Realizar actividades que contribuyan al fortalecimiento institucional y a la 
obtención de recursos para ser destinados íntegramente a lograr sus fines 
sociales; y, 

e) En general, todos los que no estén reñidos con sus fines esenciale s ni con las 
leyes. 

Artículo 14°.- Constitución del sindicato .- La constitución de un sin­
dicato se hará en asamblea , en la que se aprobará el estatuto y se elegirá a la 
Junta Directiva. 

Artículo 15º.- Contenido del estatuto .- EL estatuto del sindicato con­
tendrá al menos : 
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a) La denominación de la organización , la que no podrá coincidir o inducir a 
confusión con otra legalmente registrada; 

b) El domicilio y ámbito funcional y territorial del sindicato; 
c) Los órganos de gobierno, administración y representación y su funciona­

miento así como el régimen de provisión electiva de cargos , que deberá 
ajustarse a principios democráticos; 

d) Los requisitos y procedimientos para la adquisición y pérdida de la condición 
de afiliado; 

e) El régimen de modificación de estatutos, de fusión y disolución de sindica­
tos; y, 

f) El régimen económico de la organización que estable zca el carácter, proce­
dencia y destino de sus recursos, así como los medios que permitan a los 
afiliados conocer la situación económica. 

Artículo 16°.- Registro sindical.- La constitución del sindicato , los 
actos de modificación de sus estatutos y la designación y los cambios de los 
integrantes de la Junta Directiva, deben inscribirse en el Libro de Organizacio­
nes Sindicales , de la Oficina de Registros Públicos. El registro es un acto for­
mal y los derechos registrales equivaldrán al 50% de los requeridos para las 
asociaciones . 

Artículo 17º.- Formalidades de la solicitud de registros y proce­
dimiento registral.- Los sindicatos, para fines de su registro , presentarán 
ante la correspondiente Oficina de los Registros Públicos una solicitud adjun­
tando los siguientes documentos: 

e) Copia del acta de la asamblea de constitución , con indicación del número de 
trabajadores asistentes y la nómina de la Junta Directiva elegida ; 

f) Copia de sus Estatutos aprobados en la referida asamblea de constitución , 
que deberán desarrollar al menos el contenido formal establecido en el artí­
culo 1 7° de esta Ley ; 

g) Nómina completa de sus afiliados. Si se trata de un sindicato pluriempresarial , 
debe indicarse el nombre de los respectivos empleadores ; y, 

h) Nómina de las organizaciones afiliadas cuando se trate de federaciones o 
confederaciones , con indicación del número de registro de cada una de ellas. 

La oficina correspondiente dispondrá de un plazo de die z días para regis­
trar la organización sindical o requerir a los promotores , por una sola vez, para 
que en el pla zo máximo de otros die z días , subsanen los defectos observados . 
Transcurrido dicho plazo la oficina correspondient e dispondr á el registro o re-
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chazará la inscripción, exclusivamente fundada en la carencia de los requisitos 
previstos en el presente artículo. 

Artículo 18º. - Personería jurídica.- El registro de un sindicato le con­
fiere personería jurídica para todo efecto legal. 

Artículo 19°.- Federaciones y confederaciones.- Los sindicatos tie­
nen el derecho de constituir o integrar organismos de grado superior, así como 
afiliarse a las organizaciones internacionales de trabajadores que elijan. Las 
federaciones y confederaciones se rigen por las normas establecidas para los 
sindicatos, en lo que les sea aplicable. 

Artículo 20º. - Requisitos de constitución.- para constituir una fede­
ración se requiere la unión de no menos de dos (2) sindicatos registrados. Para 
constituir una confederación se requiere la unión de no menos de dos (2) fede­
raciones igualmente registrados. 

Artículo 21 º.- Responsabilidad de las organizaciones sindicales. ­
Las organizaciones sindicales responderán por los actos o acuerdos adoptados 
por sus órganos estatutarios en la esfera de sus respectivas competencias. No 
responderán por los actos individuales de sus afiliados , salvo que aquellos se 
produzcan en el ejercicio regular de las funciones representativas o se pruebe 
que dichos afiliados actuaban por cuenta del sindicato . 

CAPITULO III 
De los órganos sindicales y del patrimonio sindical 

Artículo 22º.- La asamblea general. - La asamblea general es el ór­
gano máximo del sindicato y tiene las atribuciones que señalen los estatutos . En 
los sindicatos de empresa de una misma localidad está constituida directamente 
por sus miembros . En los demás, así como en aquellos cuyos miembros laboran 
en localidades distintas , se estará a lo que dispongan las respecti vas normas 
estatutarias . 

Artículo 23°.- La Junta Directiva.- La Junta Directiva tiene la repre­
sentación legal del sindicato , que se ejercerá en la forma establecida en los 
estatutos. Para que un sindicato esté válidamente representado ante las autori­
dades administrativas y judiciales no se requiere otorgamiento individual de 
representación alguna de sus afiliados . 
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La junta directiva continúa en funciones, aunque concluido su período , 
mientras no se produzca el registro de los nuevos integrantes. 

Artículo 24º.- Patrimonio sindical.- El patrimonio del sindicato está 
constituido: 

f) Por las cuotas sindicales ordinarias y extraordinarias que se acuerden en 
asamblea general; 

g) Por las contribuciones voluntarias de sus miembros o de terceros; 
h) Por el producto de las actividades dirigidas a obtener recursos para ser 

destinados a lograr sus fines sociales; y, 
i) Por los demás bienes que adquiera a título gratuito u oneroso. 

Artículo 25º.- Descuento de cuotas sindicales por planillas.- El 
empleador , a pedido de !ajunta directiva del sindicato, está obligado a deducir 
de las remuneraciones de los trabajadores afiliados las cuotas sindicales ordi­
narias y extraordinarias acordadas por la asamblea general. 

La misma obligación rige respecto de las federaciones y confederacio­
nes a las que el sindic ato se encuentre afiliado. Para este efecto, el sindicato 
deberá poner en conocimiento del empleador el nombre de la federación y de la 
confederación a las que esté afiliado, a efectos de distribuir el monto total de las 
deducciones indicadas en el párrafo anterior, de la siguiente manera: 

d) Setenta por ciento (70%) destinado para el sindicato; 
e) Quince por ciento (15%) destinado para la federación a la cual se encuentre 

afiliado el sindicato ; 
f) Quince por ciento (15%) destinado a la confederación a la cual se encuen­

tre afiliado el sindic ato. 

Los montos resultantes de dichas deducciones serán depositados en las 
cuentas bancarias de cada organización sindical que hayan sido puestas en 
conocimiento del emple ado r. 

El emp leador tambi én efectuará las deduccione s de cuotas ordinarias y 
extraordinarias para la constitución y fomento de las cooperativas formadas 
por los trabajadores. 
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CAPITULO V 
De la disolución y liquidación de organizaciones sindicales 

Artículo 26º.- Causales de disolución.- La disolución de un sindicato 
se produce : 

d) Por acuerdo de la mayoría absoluta de sus miembros ; 
e) Por cumplirse cualquiera de los eventos previstos en el estatuto para este 

efecto; y, 
f) Por resolución judicial, a pedido del Ministerio Público, cuando sus fines sea 

contrarios al orden público . En este caso el pedido se tramitará ante el Juz­
gado de Trabajo , de conformidad con lo previsto para el proceso abreviado. 
La sentencia no apelada se eleva en consulta a la Corte Superior. 

Artículo 27°.- Titularidad de la acción.- Sólo los trabajadores podrán 
solicitar al Ministerio Público que plantee la acción de disolución de una organi­
zación sindical. Mientras dure el procedimiento el sindicato impugnado conti­
nuará ejerciendo la representación , funciones y atribuciones que le reconoce la 
presente ley. 


